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SUMARIO: 
 
 “Con la imposición de la multa, la Sala no sólo busca sancionar al infractor por la 
comisión del acto infractorio, sino también propiciar un cambio de conducta de los agentes 
económicos de tal forma que se disuada al infractor de continuar con su práctica ilegal. 
Por ello, de ser la multa de magnitud similar al provecho ilícito no se lograría ese objetivo, 
ya que la multa podría ser percibida por el infractor tan sólo como un riesgo que estará 
dispuesto a asumir teniendo en cuenta las ganancias potenciales”. 
 
COMENTARIO:  
El carácter disuasorio de las sanciones figura en varias disposiciones del ADPIC y, por supuesto, 
como sanción administrativa, la multa es independiente, por una parte, de la que pueda aplicarse, 
por ejemplo, en sede judicial civil o penal, de acuerdo a la ley aplicable; y, por la otra, de la 
indemnización que corresponda al agraviado por los daños y perjuicios sufridos con el acto ilícito. 
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